
ORDEN NÚMERO  4305/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA

Expte.: 146/2025 (A/SER-021172/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En relación con la licitación del contrato de servicios denominado “PROYECTO PILOTO DE ATENCIÓN 
TEMPRANA EN EL ENTORNO” DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LOS AÑOS 2025, 2026 y 2027 (4 LOTES)”,
en la sesión de la Mesa de Contratación de fecha 31 de octubre de 2025, se procedió a la lectura pública 
de las ofertas económicas, comprobándose que las ofertas de la entidad NEURAL SERVICIOS DE 
SALUD SL (NIF B09706524) para los lotes 1, 2, 3 y 4 y las ofertas de ATADES, ASOCIACION TUTELAR 
ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (NIF G50029768) para los lotes 1, 2 y 3 incurrían
en presunción de oferta anormalmente baja o desproporcionada, conforme al apartado 9 de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Se requirió a los citados licitadores para que 
justificaran su oferta, otorgándoles para ello un plazo de diez días hábiles. Recibida la documentación
dentro del plazo señalado, se envió a la unidad promotora del contrato (Dirección General de Atención 
a Personas con discapacidad) para su informe.

En aplicación del artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Mesa de Contratación, en su reunión 
de 9 de diciembre de 2025, tras el estudio de los informes de fechas 1 y 9 de diciembre de 2025
elaborados por la unidad promotora del contrato, propone al Órgano de Contratación la exclusión de la 
licitación de las entidades NEURAL SERVICIOS DE SALUD SL (NIF B09706524) para los lotes 1, 2, 3 
y 4 y de ATADES, ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (NIF 
G50029768) para los lotes 1, 2 y 3 por los motivos expuestos en los citados informes, que se publican
en el Perfil de Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

De conformidad con los artículos 149 y 150 de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y a propuesta de la Mesa de Contratación de 9 de diciembre de 2025,

DISPONGO

Primero.- Declarar anormalmente baja o desproporcionada las ofertas de las entidades NEURAL 
SERVICIOS DE SALUD SL (NIF B09706524) para los lotes 1, 2, 3 y 4 y de ATADES, ASOCIACION 
TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (NIF G50029768) para los lotes 1, 2 y 3
y, por lo tanto, excluirlas de la licitación por los motivos expuestos en los informes técnicos de la 
Dirección General de Discapacidad de fechas 1 y 9 de diciembre de 2025.

Segundo.- Aceptar las propuestas de adjudicación del contrato de servicios denominado “PROYECTO 
PILOTO DE ATENCIÓN TEMPRANA EN EL ENTORNO” DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE LOS AÑOS 2025, 
2026 y 2027 (4 LOTES)”, formuladas por la Mesa de Contratación en su reunión de fecha 9 de diciembre
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de 2025 a favor de las siguientes entidades y en base a la clasificación de las ofertas admitidas a la 
licitación que se indica:

LOTE 1: entidad Asociación Libre para la Educación Personalizada y Humana de los 
Trastornos del Espectro Autista (ALEPH-TEA) (CIF G83402669), en la cantidad de importe 
mensual sin IVA de 554,01 euros e importe total 214.680,35 euros (10% IVA exento),
habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes mejoras: 

- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el entorno: 
Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
tengan experiencia superior a 12 meses en atención temprana en el entorno.

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su familia: 
Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
disponen de una formación especializada de atención temprana en el entorno superior a 35 
horas.

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten trastorno 
del espectro del autismo y su familia: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo 
familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior a 24 meses en intervención con 
menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 3 
profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento disponen de 
una formación especializada en el trastorno del espectro del autismo superior a 75 horas.

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:

LICITADOR Mejoras Of. 
Económica TOTAL

ASOCIACION LIBRE EDUCACION (ALEPH-TEA) 51,00 49,00 100,00
FUNDACION JUAN XXIII 45,00 14,36 59,36

TRATAMIENTOS CONMIGO 51,00 0,67 51,67
NAPSIS 31,00 0,00 31,00

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

LOTE 2: entidad FUNDACIÓN JUAN XXIII-RONCALLI (CIF G78280880), en la cantidad de 
importe mensual sin IVA de 566,39 euros e importe total de 219.476,13 euros (10% IVA exento), 
habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes mejoras: 



- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el entorno: 
Oferta que 1 profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
tengan experiencia superior a 12 meses en atención temprana en el entorno

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su familia: 
Oferta que 1 profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
disponen de una formación especializada de atención temprana en el entorno superior a 35 horas.

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten trastorno del 
espectro del autismo y su familia: Oferta que 1 profesional del equipo de valoración, apoyo 
familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior a 24 meses en intervención con 
menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: NO oferta

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:

EMPRESA Mejoras Of. Económica TOTAL
FUNDACION JUAN XXIII 11,00 49,00 60,00

NAPSIS 31,00 0,00 31,00
ENVERA 0,00 0,00 0,00

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

LOTE 3: entidad PAIDESUR ATENCIÓN TEMPRANA SL (CIF B88556204), en la cantidad de
importe mensual sin IVA de 561,82 euros e importe total de 217.705,25 euros (10% IVA exento),
habiéndose comprometido al cumplimiento de las siguientes mejoras: 

- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el entorno: 
Oferta que 1 profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento 
tengan experiencia superior a 12 meses en atención temprana en el entorno.

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su familia: 
NO oferta

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten trastorno 
del espectro del autismo y su familia: Oferta que 2 profesionales del equipo de valoración, apoyo 
familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior a 24 meses en intervención con 
menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 1 
profesional del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento disponen de una 
formación especializada en el trastorno del espectro del autismo superior a 75 horas



Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:

EMPRESA Mejoras Of. Económica TOTAL

PAIDESUR 20,00 49,00 69,00
RAILES 25,00 6,57 31,57

FUNDACION JUAN XXIII 5,00 0,00 5,00

El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

LOTE 4: entidad ATADES, ASOCIACION TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL (CIF G50029768), en la cantidad de importe mensual sin IVA de 489,28 euros 
e importe total de 208.557,55 euros (10% IVA incluido), habiéndose comprometido al 
cumplimiento de las siguientes mejoras: 

- Experiencia de los profesionales de atención directa con el menor y su familia en el
entorno: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y
seguimiento tengan experiencia superior a 12 meses en atención temprana en el entorno.

- Formación de los profesionales de atención directa en el entorno con el menor y su 
familia: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y 
seguimiento disponen de una formación especializada de atención temprana en el entorno 
superior a 35 horas.

- Experiencia de los profesionales en la intervención con menores que presenten trastorno 
del espectro del autismo y su familia: Oferta que 3 profesionales del equipo de valoración, apoyo 
familiar, tratamiento y seguimiento tienen experiencia superior a 24 meses en intervención con 
menores con trastorno del espectro del autismo.

- Formación de los profesionales en el trastorno del espectro del autismo: Oferta que 3 
profesionales del equipo de valoración, apoyo familiar, tratamiento y seguimiento disponen de 
una formación especializada en el trastorno del espectro del autismo superior a 75 horas.

Todo ello en base a la siguiente clasificación de las ofertas admitidas a la licitación:

EMPRESA Mejoras Of. 
Económica TOTAL

ATADES 51,00 49,00 100,00
AFANIAS 51,00 17,04 68,04

ASOCIACION LIBRE EDUCACION (ALEPH-TEA) 51,00 15,48 66,48
PAIDESUR 14,00 11,44 25,44



El orden de clasificación de ofertas descrito anteriormente será el utilizado en el supuesto de 
que resulte de aplicación lo establecido en el último párrafo del artículo 150.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, ante el 
Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares 
establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al Tribunal de manera 
inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la LCSP, artículos 123 y 124 de la 
Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD
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